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Que, por Resolución del SENACSA N' 986, de fecha 08 de julio de 2024, se

aprobó el pliego de báses y condic¡ones, se autorizó la realización del llamado y se
conformó el Comité de Evaluación para la Licitación Pública Nac¡onal N'15/2024
"ADOUISICIÓN OE EQUTPOS TNFORMATTCOS" - rO N'443.100, para er SERV|CTO
NACIONAL DE CALIOAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA).

Que, la Ley N" 702112022'De Suministro y Contrataciones Públicas', en su
Articulo 55 'Adjudicación", dispone que: "...Con base al infotme de evaluación, la
Convocante adjud¡cara al oferente cuya ofeña asegura las mejores condiciones para el
Esfado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, f¡nanciercs
y técnicas eslrpuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación
conespondíente. El mismo deberá garant¡zar satisfactoiamente el cumplimiento da las
obligaciones exigidas. La autor¡dad competente de la Convocante será quien resuelva
sobre la ad¡ud¡cación...'.

Que, la Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Admin¡stración y Finanzas, por Memorándum DOC N" 1936, de fecha 31 de
octubre de 2024, eleva el lnforme de Evaluación, elaborado por el Com¡té de Evaluación,
en el cual se recomienda ad.judicar el llamado a Licitación Pública Nacional N' 15/2024
'ADQUIS|C|ÓN DE EQUTPOS |NFORMAT|COS" - tD N" 443.100, de ta sigu¡ente
manera: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING & SUPPORT S.A. (ITCS S.A.),
los ftems N' 1 , 2, 5 y 7, por la suma total de Gs. 1 ,210,624.000 (guaranfes un mil
doscientos diez millones seisc¡entos veinticuatro mil); DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., los
ítems N" 3 y 4, por la suma total de Gs. 97.640.602 (guaraníes noventa y siete m¡llones
seiscientos cuarenta mil seisc¡entos dos), aclarando que el ítem N'3 ha sido disminuido
en las cantidades ds conformidad al Artfculo 65 del Decreto Reglamentario N" 9823i23
inc¡so a) que expresa que "...No se cuente con la disponibilidad presupuastaria
necesaria, confotme a los ofeftas presenladas lstc/'; VGO INGENIERIA S.A., los ílems
N' 8, 9, 11, 12 y '15, por la suma total de Gs. 91 .336.971 (guaranies noventa y un
millones trescientos treinta y se¡s mil novecientos setenta y un); EXCELSIS S.A., el ftem
N' 14, la suma total de Gs. 130.447.000 (guaraníes c¡ento tre¡nta millones
cu ntos cuarenta y siete m¡l); PARASOFT S.R.L., los items N' 16 y 17, por la suma

Gs. 13.535.000 (guaranies trece millones qurnientos treinta y cinco mil); por ser
rtas que cumplen con las condic¡ones legales, técnicas y financ¡eras solicitadas

las bases de la contratación, y por poseer las calif¡caoones y la capacidad necesar¡a
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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N' r5/2024 "ADQUTS|C|ÓN DE EOUIPOS TNFORMÁT|COS" - tD N" ,14:t.lOO, PARA
EL SERVTCTO NACTONAL DE CALTDAO y SALUD ANTMAL (SENACSA), y SE
DECLARAN DESIERTOS VARIOS |TEMS. I

San Lorenzo,Ltl de noviembre de 2024

VISTO: El lnforme de Evaluación de fecha 31 de octubre de 2024 del llamado a
Licitación Pública Nacionat No 15i2024 'ADQUlstclÓN DE EQUtpos tNFoRMATICOS'
- lD N" 443.100, convocado por el Servicio Nacional de Cal¡dad y Salud Animal
(SENACSA), Expediente SAES N" 53.39; y

CONSIDERANDO:
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La Ley N" 2426 del28 de julio de 2004, que crea el Servicio Nac¡onal de Calidad
y Salud Animal (SENACSA).

El Decreto del Poder Ejecutivo N' 92 del 21 de agosto de 2023,'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SENOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIOAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)',.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

Adjudicar el llamado a Licitación Públ¡ca Nacional N' 15/2024 'ADQUISICIÓN
DE EOUIPOS INFORMATICOS" - lD N'443.100, conforme al siguiente detalle:
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* TNFORMATION TECHNOLOGY CONSULTTNG & SUPPORT S.A. (ITCS S.A.),
los ítems N" 1, 2, 5 y 7, por la suma total de Gs. I .2'10.624.000 (guaraníes un mil
doscientos diez millones seiscientos veinticuatro mil guaranfes).

.:. DATA SYSTEMS S,A,E.C.A., los ítems N' 3 y 4, por la suma total de Gs.
97.640.602 (guaranies noventa y siete millones s€¡scientos cuarenta mil
seiscientos dos).

* VGO INGENIERIA S.A., los ítems N' 8, 9, 1 1 , 12 y 15, por la suma total de Gs.
91.336.971 (guaranies noventa y un millones tresc¡entos treinta y seis mil
novecientos setenta y un).

* EXCELSIS S.A,, el ítem N' 14, por la suma total de Gs. 130.447.000 (guaranies
ciento tre¡nta millones cuatroc¡entos cuarenta y s¡ete mil).

* PARASOFT S.R.L., los ltems N' 16 y 17, por la suma total de Gs. 13.535.000
(guaranies trece m¡llones qu¡nientos tre¡nta y cinco mil).

2' Declar desierto el item N" 6, de conformidad a lo dispuesto en el Artlculo 56
incis a) de la Ley N'7021122, que dispone: "No se hubiare presentado ofefta

', y los ítems N' 10 y 13, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 56
so b) de la Ley N' 7021122, que reza: "Ninguna de las ofaias reúna las
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para ejecutar el contrato. Asimismo, se recomienda declarar desierto el ítem N'6, de
conformidad a lo dispuesto en el Articulo 56 ¡nciso a) de la Ley N" 7021122, que dispone:
'No se hub¡ere presentado oferta alguna", como también los items 10 y 1 3, de
conformidad a lo dispuesto en el inciso b) del mismo Artlculo, que reza "Ninguna de las
ofedas reúna las cond¡c¡ones exigidas en /as bases de la convocatoria o se apañara
sustancialmente de ellas".

El parecer favorable de la O¡recc¡ón General de Administración y Finanzas del
SENACSA.
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condiciones exigidas en /as bases
sustanc¡almente de ellas".

de la convocator¡a o se apadara
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Establecer que la erogación d¡spuesta en virtud del Articulo 1" de la presenle
Resolución, será financiada con recursos previstos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y

o 50 Comunicar, dar cumplimiento y archivar

oR. SM
Preside

o

c

3

Disponer que la administración del contrato del llamado a Lic¡tación Pública
Nacionat N'15/2024'ADOU|S|C|ÓN DE EOUTPOS TNFORMATTCOS'- tD N'
443.100, estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa del
Departamento de Adm¡nistración de Contratos, depend¡ente de la Dirección
Operativa de Contrataciones, y del Lic. Carlos Meza, Director de la Dirección de
lnfraestructura y Operaciones de la Unidad de Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones.

Salud Animal (SENACSA) para el ejercicio fiscal 2024.


